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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUNYENT

9752 Nombramiento secretario interventor accidental del Ayuntamiento de Puigpunyent

Se hace público que mediante el decreto de Alcaldía número 2023-0240 de fecha 27 de octubre de 2023 y, de acuerdo con la resolución de la
consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears de fecha 16 de mayo de 2018 por la que
se nombra con carácter accidental a Sr. Antonio Rueda Jordà, funcionario de carrera del Ayuntamiento de Puigpunyent para ocupar de forma
transitoria el puesto de trabajo de secretario intervención de la corporación local, reservado a personal funcionario de la Administración Local
con habilitación de carácter nacional. Con efectos de día 10 de agosto de 2023.

 

Puigpunyent, 10 de octubre 2023

El alcalde
Antoni Marí Enseñat
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